
FELICITACION AL CINEASTA MEXICANO ALEJAN-
DRO GONZALEZ IÑARRITU, POR HABER OBTENI-
DO EL GLOBO DE ORO AL MEJOR DIRECTOR

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Segunda Comisión
de la Comisión Permanente,  por el que la Comisión Per-
manente extiende una felicitación al cineasta mexicano
Alejandro González Iñárritu, por haber obtenido el Globo
de Oro al mejor director.
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RESTAURACION Y CONSERVACION REALIZADAS
EN 2014 EN LAS ZONAS ARQUEOLOGICAS UBI-
CADAS EN EL ISTMO DE TEHUANTEPEC, EN EL
ESTADO DE OAXACA

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Segunda Comisión
de la Comisión Permanente, por el que la Comisión Per-
manente exhorta al INAH, a informar sobre las acciones de
restauración y conservación realizadas en 2014 en las zo-
nas arqueológicas ubicadas en el Istmo de Tehuantepec, en
el Estado de Oaxaca.
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CUBRAN DE INMEDIATO LOS ADEUDOS EN MATE-
RIA DE SUELDOS Y PRESTACIONES QUE TIENEN
CON ARTISTAS, CREADORES, PROMOTORES Y DE-
MAS TRABAJADORES DE LA CULTURA

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Segunda Comisión
de la Comisión Permanente, por el que se exhorta a los ti-
tulares de la SEP y del Conaculta, a que cubran de inme-
diato los adeudos en materia de sueldos y prestaciones que
tienen con artistas, creadores, promotores y demás trabaja-
dores de la cultura.
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INFORMAR AL SENADO ACERCA DE LAS NEGO-
CIACIONES REALIZADAS CON GUATEMALA, 
SOBRE LA EXPLOTACION DE YACIMIENTOS DE 
HIDROCARBUROS

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Segunda Comisión
de la Comisión Permanente, por los que la Comisión Per-
manente exhorta a la Sener a informar al Senado acerca de
las negociaciones realizadas con Guatemala, sobre la ex-
plotación de yacimientos de hidrocarburos.
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NEGOCIACIONES REALIZADAS CON CUBA Y LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, SOBRE YACI-
MIENTOS TRANSFRONTERIZOS CONTINENTALES
DE HIDROCARBUROS

La Secretaria diputada Irazema González Martínez Oli-
vares: A discusión el dictamen de la Segunda Comisión de
la Comisión Permanente, por los que se exhorta a la Senar, a
informar al Senado respecto a las negociaciones realizadas
con Cuba y los Estados Unidos de América, sobre yaci-
mientos transfronterizos continentales de hidrocarburos.
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HECHOS OCURRIDOS EN CONTRA DE PERIODIS-
TAS DEL SEMANARIO CHARLIE HEBDO Y SE SOLI-
DARIZA CON LOS FAMILIARES DE LAS VICTIMAS
Y EL PUEBLO FRANCES

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Segunda Comisión
de la Comisión Permanente, por el que la Comisión Per-
manente condena los hechos ocurridos en contra de perio-
distas del Semanario Charlie Hebdo y se solidariza con los
familiares de las víctimas y el pueblo francés.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si se aprueban, excepto los dictámenes enlista-
dos en el orden del día con los números 2, 3, 4, 5, 7 y 11,
que se reservan para su discusión.

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: En votación económica se consulta a la asam-
blea si son de aprobarse los puntos de acuerdo no reserva-
dos. Las legisladoras y los legisladores que estén por la

afirmativa sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los le-
gisladores que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobados. Comuníquese.

A continuación daríamos inicio a la discusión de aquellos
puntos de acuerdo que están reservados. 
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CONCERTAR LOS DIVERSOS CONCEPTOS DE 
COBRO POR SERVICIOS EDUCATIVOS PARA EL
CICLO 2015-2016

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Segunda Comisión
de la Comisión Permanente, por el que se exhorta a la SEP
y a la Profeco a concertar los diversos conceptos de cobro
por servicios educativos para el ciclo 2015-2016.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Y en el caso del punto número 2 tiene el uso de
la palabra el diputado José Angelino Caamal Mena, en re-
lación al exhorto a la Secretaría de Educación Pública y a
la Profeco, para concertar los diversos conceptos del cobro
por servicios educativos para el ciclo 2015-2016.

El diputado José Angelino Caamal Mena: Con el permi-
so de todas y todos los presentes. El año que comienza pre-
senta importantes retos para la economía nacional. Facto-
res externos como el precio del petróleo o el incremento a
la paridad del peso frente al dólar, nos obligar a tomar las
previsiones necesarias para que esta situación impacte lo
menos posible a las familias mexicanas.

Recientemente abordamos el tema de la cuesta de enero, y
en esta tesitura hoy debemos tratar un tema que genera in-
certidumbre a los padres de familia que por alguna razón
tienen a sus hijos e hijas en escuelas particulares.

La educación es un activo de altísima importancia para el
desarrollo de la sociedad y en este sentido lo importante, lo
imparten los particulares, coadyuva a la prestación de un
servicio que es obligación del Estado, que debe proporcio-
narlo.

El bajo crecimiento económico y el alza generalizada de
precios afecta al consumo de bienes y servicios de las fa-
milias, lo cual hace que muchos hogares se vean obligados
a reorientar e incluso a recortar sus gastos.

Sin embargo Nueva Alianza, al igual que muchas y muchos
mexicanos jefes de familia, concebimos a la educación co-
mo un tema prioritario al cual no se le debe de escatimar
recursos, mucho menos cuando puede estar en riesgo la
formación del futuro de casi 5 millones de educandos, to-
mando en consideración que en el pasado ciclo escolar más
de 20 mil alumnos abandonaron sus estudios en escuelas
particulares ante la imposibilidad de pagar los costos e in-
crementos de las colegiaturas.

Por ello apoyaremos este dictamen que exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Educación Pública, a la Procura-
duría Federal del Consumidor, a concertar con los particu-
lares que prestan servicios educativos, los diversos
conceptos de cobros para el ciclo escolar 2015 y 2016.

Atendiendo a la opinión de quienes ejercen la patria potes-
tad o tutela, conforme lo establece la fracción V del artícu-
lo 65 de la Ley General de Educación, con el propósito de

coadyuvar a reducir el impacto inflacionario ante la inca-
pacidad del Estado de proveer la educación, ya sea en co-
bertura o en calidad, a millones de niñas, niños, jóvenes
mexicanos.

Es responsabilidad de la Profeco y la Secretaría de Educa-
ción Pública evitar abusos que pudieran presentarse ante
una eventual espiral inflacionaria. Los particulares que
prestan servicios educativos tienen la obligación de cum-
plir con la ley y concertar los costos de los diversos con-
ceptos con los padres de familia y quienes ejercen la patria
potestad.

La educación no debe ni puede ser una mercancía disponi-
ble al mejor postor. Nos queda claro a todos que es un de-
recho de todas y todos los mexicanos. Muchas gracias por
su atención.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Consulte la Secretaría, en votación económica,
si se aprueba.

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: En votación económica se pregunta si se aprue-
ba. Las legisladoras y los legisladores que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legis-
ladores que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa, presidenta.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz:  Aprobado. Comuníquese.
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PLAN INTEGRAL PARA EL DIAGNOSTICO, REDISE-
ÑO Y FORTALECIMIENTO DE LAS ESCUELAS NOR-
MALES PUBLICAS

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Segunda Comisión
de la Comisión Permanente, por el que la Comisión Per-
manente exhorta a la SEP a dar a conocer públicamente la
programación detallada del Plan Integral para el Diagnós-
tico, Rediseño y Fortalecimiento de las Escuelas Normales
Públicas.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz:  Para ello se han inscrito, en el uso de la voz, en
primer término el diputado José Luis Flores Méndez, del
Partido Revolucionario Institucional.

El diputado José Luis Flores Méndez: Gracias, senadora
presidenta. Compañeras y compañeros legisladores: el ma-
gisterio es sin duda un actor central en la vida social y po-
lítica de nuestro país.

El problema que se plantea en la proposición con punto de
acuerdo de los diputados del Grupo Parlamentario del Nue-
va Alianza refleja una de las inquietudes que motivó y dio
impulso a una de las primeras grandes reformas estructura-
les promovidas por el presidente Enrique Peña Nieto y
aprobadas en este Congreso de la Unión.

Como ya se ha señalado, diversas mediciones dan cuenta
de los resultados negativos tanto de los profesionales como
de los estudiantes, tanto en educación básica como en me-
dia superior.

La escasez en el desarrollo de actividades deportivas y ar-
tísticas manifiesta sus efectos en la salud y desarrollo sico-
emocional de los alumnos. Las limitaciones en el aprendi-
zaje de idiomas y en el manejo de tecnologías de la
información y comunicaciones significan una barrera para
la incorporación de los niños y jóvenes mexicanos en la so-
ciedad del conocimiento y como futuros agentes producti-
vos en la economía global.

Con la reforma educativa se reconoció la gravedad de esta
situación y con ello la urgente necesidad de realizar un pro-
fundo cambio en el sistema educativo nacional con tres
grandes objetivos: mejorar la calidad de la educación bási-
ca y media superior, reducir la desigualdad en el acceso e
involucrar a los padres de familia y a la sociedad mexica-
na en su conjunto en la transformación de la educación.

En este sentido, el desarrollo profesional de los maestros es
un componente fundamental en la tarea de transformar la
relación entre los participantes del proceso educativo y pa-
ra el fortalecimiento de las escuelas.

En el Grupo Parlamentario del PRI reconocemos el vigo-
roso impulso otorgado por la Secretaría de Educación Pú-
blica a esta labor de transformación con un esfuerzo sin
precedente en décadas.

No obstante, consideramos pertinente abonar a la concre-
ción de las perspectivas de la política pública dirigida a tal
fin, y por lo tanto estamos de acuerdo en solicitar que la au-
toridad responsable dé a conocer la programación detalla-
da del plan integral para el diagnóstico, rediseño y fortale-
cimiento de las escuelas normales públicas, y establezca
fechas definidas para la presentación del nuevo modelo de
educación normal.

Estamos ciertos de que con estas acciones nos acercamos
con paso firme a la consecución de soluciones concretas y
de largo plazo para la profesionalización de la función do-
cente y la mejora efectiva de la calidad de la enseñanza pa-
ra un México más justo y competitivo. Por su atención,
presidenta, compañeros legisladores, muchas gracias.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Muchas gracias, señor diputado. Le pediría en
este mismo tema, poder hacer uso del micrófono, al sena-
dor David Monreal Ávila, del Partido del Trabajo. Al no
encontrarse el señor diputado, consulte la Secretaría si se
aprueba.

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: En votación económica se pregunta si se aprue-
ba. Las legisladoras y los legisladores que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legis-
ladores que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa, presidenta.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado, comuníquese.
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EXPLORAR LA POSIBILIDAD DE REUBICAR EL
TEATRO JULIO JIMENEZ RUEDA

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Segunda Comisión
de la Comisión Permanente, por el que se exhorta a los ti-
tulares del ISSSTE, del Conaculta y del INBA, a explorar
la posibilidad de reubicar el teatro Julio Jiménez Rueda.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Para ello se encuentra inscrita, para hacer uso
de la tribuna, la diputada Cristina González Cruz, del Par-
tido Revolucionario Institucional.

La diputada Cristina González Cruz: Gracias, presiden-
ta. Este punto de acuerdo es suscrito por su servidora y es
importante resaltar la gran trayectoria histórica que tiene el
teatro Julio Jiménez Rueda, inaugurado el 22 de noviembre
de 1965, con la presentación de la obra Mudarse por mejo-
rarse de Juan Ruiz de Alarcón, uno de los antecedentes im-
portantes de los que se llevaron a cabo en este recinto cul-
tural. Desde ese entonces este foro ha sido un referente
para eventos culturales, como el Programa de Teatro Esco-
lar, del Festival de México en el Centro Histórico, del Fes-
tival Internacional Cervantino, muy importante, y del En-
cuentro Nacional de los Amantes del Teatro.

Sin embargo, a pesar de los más recientes trabajos de re-
mozamiento que se han realizado en este recinto cultural
entre mayo de 2007 y enero de 2008, el cierre de este re-
cinto se hace inminente ya que donde estaba ubicado sigue
padeciendo consecuencias sufridas desde el sismo de 1985.

De acuerdo con la información dada a conocer de manera
pública, tanto el INBA como el ISSSTE habrían conforma-
do el cierre del Teatro Julio Jiménez Rueda, así como tam-
bién que ambas instituciones trabajan en forma coordinada
para decidir de manera conjunta el mejor esquema para que
se dé continuidad de forma inmediata a la programación ar-
tística que la Coordinación Nacional de Teatro tenía con-
templada para el presente año.

Si bien es cierto, se coincide con la decisión de las autori-
dades de cerrar las puertas de este recinto cultural, también
es importante darle continuidad sobre todo a la gran im-
portancia y buscar en esta situación una alternativa que sig-
nifique que pueda brindar, seguir brindando este servicio.

Para tal efecto también es importante resaltar, muy impor-
tante, que la cultura es un tema de los más prioritarios que
ha desarrollado la administración pública actual, tan es así
que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 respalda la
promoción del desarrollo cultural y busca utilizar garanti-
zar la educación de calidad en el país, por eso que dentro
del eje rector se busca tener sobre todo una educación de
calidad y preservar por supuesto el ámbito cultural.

Estos elementos dan sustento a que el día de hoy en este
punto de acuerdo nosotros estemos solicitando, a través de

esta Comisión Permanente, que se exhorte respetuosamen-
te al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, al Consejo Nacional para la Cultura
y las Artes, y al Instituto Nacional de Bellas Artes y Lite-
ratura, a efecto de que se explore la posibilidad de reubicar
a la brevedad el Teatro Julio Jiménez Rueda.

Por su atención, pero sobre todo por el respaldo a este pun-
to de acuerdo, totalmente las gracias. Y muchas gracias,
presidenta. Es cuanto.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: No habiendo más oradores consulte la Secreta-
ría a la asamblea si es de aprobarse.

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: En votación económica, se pregunta si se aprue-
ba. Las legisladoras y los legisladores que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legis-
ladores que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa, presidenta.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado. Comuníquese.
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ABATIR LA SITUACION DE DESIGUALDAD QUE
AFRONTA NUESTRO PAIS, Y DAR RESPUESTA A
LAS RECOMENDACIONES DE LA OCDE Y DEL
CONEVAL

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Segunda Comisión
de la Comisión Permanente,  por los que se exhorta a la Se-
cretaría de Desarrollo Social a presentar un informe sobre
las acciones que realizará para abatir la situación de des-
igualdad que afronta nuestro país, y dar respuesta a las re-
comendaciones de la OCDE y del CONEVAL.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Para ello se encuentra inscrita solamente la se-
nadora Lorena Cuéllar Cisneros, del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

La senadora Lorena Cuéllar Cisneros: Con su permiso,
compañeros legisladores. Quiero manifestarles mi voto a
favor del presente dictamen, puesto que considero los tér-
minos del resolutivo apropiados como un primer paso para
una revisión más profunda de la política de nuestro país.

Como ustedes saben, en nuestro país está muy polarizado
este tema y esto tiene un origen que está más allá de la fo-
calización de transparencias, programas y subsidios. Se
trata de un modelo económico que ha creado unos cuantos
multimillonarios y sumido a millones en la pobreza.

Mientras nuestro país tiene a millonarios en la lista de los
hombres más ricos del mundo, casi 87 millones de mexi-
canos presentan una o más carencias sociales que pueden ir
desde la vivienda hasta la alimentación.

Las acciones gubernamentales poco o nada han consegui-
do para revertir estos efectos. Los programas sociales no
han logrado combatir la desigualdad y han funcionado más
como un instrumento publicitario y sobre todo electoral. Y
en este contexto, el Coneval presenta el Informe de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social 2014, donde
queda al descubierto un grave rezago que data de más de
dos décadas en materia social.

Las y los mexicanos tenemos más servicios, pero no de ca-
lidad. Nuestros indígenas, discapacitados y adultos mayo-
res continúan siendo marginados, existe una severa pérdi-
da de poder adquisitivo y en general un deterioro en la
calidad de vida de las familias.

En el mismo sentido, la Organización para la Cooperación
y Desarrollo Económico acaba de publicar el documento
Estudios Económicos de la OCDE México, donde advierte
que durante las últimas tres décadas la economía mexicana
ha experimentado una prolongada desaceleración del creci-
miento, lo que la ha rezagado respecto a otras economías y
ha minado el nivel de vida relativo de sus habitantes al
tiempo que ha socavado la confianza de éstos en las insti-
tuciones públicas.

Como puede apreciarse, nuestro país enfrenta una delicada
situación que obliga a replantear la estrategia de combate a

la pobreza adoptada y es por ello que damos la bienvenida
a los términos que presenta este dictamen.

Es inadmisible cómo señala el Coneval que existe falta de
crecimiento del ingreso de la familia, puesto que esto no
sólo implica una falta de desarrollo económico y social del
país, sino también a la ineficacia del crecimiento económi-
co y de los múltiples programas presupuestales.

En suma, las recomendaciones emitidas por ambas organi-
zaciones puede resumirse en la necesidad de llevar a cabo
cambios sustanciales en el modelo económico y atentar de
manera inmediata a las comunidades que padecen mayor
marginación, dejando de prestar toda la atención del Esta-
do a las grandes empresas e intereses económicos.

Concluyo reiterando mi apoyo sobre todo a este dictamen.
Sin embargo, sí quiero dejar en claro que tenemos que ir
más lejos, nuestro país enfrenta un grave deterioro social y
necesitamos conjuntar esfuerzos. Por ello considero que
después de analizar la respuesta que se dé a este exhorto,
estaremos invitando a la titular de la Secretaría de Desa-
rrollo Social, para que dé cuentas de las acciones y medi-
das que están implementándose para enfrentar esta lamen-
table situación. Es cuanto.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, señora senadora. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si es de aprobar-
se.

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: En votación económica se pregunta si se aprue-
ba. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los le-
gisladores que estén por la negativa. Presidenta, mayoría
por la afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado. Comuníquese.
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DISPONGAN DE UNA CAMPAÑA DE PERSONAL
ODONTOLOGICO EN LAS ESCUELAS DE NIVELES
BASICO Y MEDIO SUPERIOR

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Segunda Comisión
de la Comisión Permanente, por los que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud y a la Secretaría de Educación Pública,
para que en coordinación con los servicios de salud de las
entidades federativas, dispongan de una campaña de perso-
nal odontológico en las escuelas de niveles básico y medio
superior.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Para ello, tiene el uso de la tribuna el senador
Arquímedes Oramas Vargas, del Partido Revolucionario
Institucional.

El senador Arquímedes Oramas Vargas: Muy buenas
tardes. Con su permiso, presidenta. Hace muchos años tu-
ve la gran oportunidad de hacer mi servicio social allá en
mi tierra, en Tabasco. Y hago un homenaje a mi amigo, que
murió en la batalla, uno de los mejores salubristas que hu-
bieron por allá, y desde aquí les mando un afectuoso salu-
do a todos mis paisanos tabasqueños, y haciendo un honor
al doctor Bartolomé Reynés Berezaluce, hoy me permito
hacer algunas reflexiones acerca de este punto, que me pa-
rece de suma importancia.

Decía el maestro Bartolomé Reynés que si educábamos a
la población logramos mejorar la calidad de vida y lógica-
mente lográbamos que los niños y los padres tuvieran me-
jores expectativas y mejores cuidados.

Por eso, cuando hace muchos años las campañas de salud y
de educación bucal estaban basadas en la cura de las caries,
cuando en aquella ocasión teníamos que cargar con esos mo-
tores que hacían la profilaxis, curaban en ese momento, se
hizo la reflexión de que era más importante prevenir.

Después de la prevención vino algo que parecía complica-
do, habría que meternos a las escuelas de educación básica
e incluso meternos a trabajar mucho en las escuelas de edu-
cación preescolar, para que por medio de ellos se lograra
también educar y transformar una generación que hoy, en
este momento, tan importante en la vida de México, está te-
niendo grandes oportunidades.

Por eso, aún se conservan y se presenta una gran cantidad
de caries todavía en nuestros niños, principalmente en la
población de 6 a 14 años, donde 8 a 10 de los niños pre-
sentan estos problemas, creemos que es importante hacer
este punto de acuerdo, exhortar de manera respetuosa, pe-
ro muy cálida, y que entre todos podamos sumar esfuerzos
para que dentro del sector salud y especialmente ahí en el
tema de educación podamos, en forma conjunta, hacer
campañas que permitan transformar los hábitos de los me-
xicanos.

Si los niños aprenden a lavarse las manos van a ser un
ejemplo para los padres. Si los niños aprenden a cepillarse
adecuadamente los dientes, ellos también van a contribuir
ahí a educar y tener la oportunidad de que la gente cambie.

Por eso nosotros creemos, en nuestra fracción, que este
punto de acuerdo, esta reflexión, tenemos que pensar que si
bien es cierto que va a beneficiar no solamente a esos ni-
ños, también va a mejorar la economía, también va a tener
mejores oportunidades para desarrollarse. Tener problemas
dentales significa muchas veces días de no acudir a laborar.

Y efectivamente, hoy que tenemos la gran oportunidad de
construir, pedimos que se construya. Que se construya ahí,
en el tema de la salud. Ahí en el tema de la educación. No
permitamos que los oídos sordos de muchos de los que hoy
ejercen y están al frente de las autoridades de salud y edu-
cación se queden ahí, en sus oficinas. Hay que salir, hay
que salir y buscar que las mejores campañas se den ahí, con
la población.

Ésa es nuestra obligación como legisladores. Ésa es nues-
tra obligación y por eso estamos aquí dando la cara y cree-
mos que esto es muy importante. Por la salud de los mexi-
canos, de nuestros hijos, y por supuesto, porque en México
se den mejores oportunidades de vida. Muchas gracias.
Muy amables.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, señor senador. También ha solicitado
el uso de la tribuna el diputado Leopoldo Sánchez Cruz,
sobre el mismo tema.

El diputado Leopoldo Sánchez Cruz: Con la venia de la
Presidencia. Muy buenas tardes compañeras y compañeros
legisladores. Las enfermedades dentales y bucales que
afectan a la población a nivel mundial, incluyen desde ca-
ries hasta cáncer oral. Lo que implica no solo un enorme
gasto en salud sino, además, uno de los trastornos crónicos
que ponen en riesgo a más del 90 por ciento de la pobla-
ción mundial, según lo ha indicado la Federación Dental
Internacional.

Las enfermedades dentales y bucales pueden ser preveni-
das, en gran medida, si la gente adopta buenos hábitos de
higiene bucal, los cuales permiten reducir los principales
factores de riesgo, como el alto consumo de azúcares o el
consumo de tabaco, responsables de más de la mitad de las
enfermedades periodontales.

Uno de los mayores problemas para la prevención de en-
fermedades dentales es la atención a la salud odontológica,
y es casi inaccesible en países con ingresos medios y bajos
como el nuestro. Por lo que la aparición de procedimientos
como las caries es cotidiana.
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En este sentido, según datos de la Asociación Dental Mexi-
cana en México, el 85 por ciento de las personas padecen
caries, así como el 90 por ciento gingivitis, además de que
en un promedio se consumen solo 3 pastas de dientes y un
cepillo dental, promedio muy bajo de los países como Es-
tados Unidos, Argentina o Brasil.

A pesar de la notable disminución global de los casos de ca-
ries dentales durante los últimos 30 años, según la Organi-
zación Mundial de la Salud, su prevalencia sigue siendo in-
admisiblemente alta en muchos países desarrollados,
incluso en países donde el promedio de los índices de dien-
tes permanentes cariados, perdidos y obturados es bajo, co-
mo China o Nigeria. Una importante proporción de los ni-
ños también presentan niveles relativamente altos en caries.

La misma Organización Mundial de la Salud ha revelado
también que más de la mitad de la población mundial sufre
algún tipo de enfermedad periodontal, siendo los niños y
los adultos mayores quienes presentan un riesgo mayor.
Cabe destacar que las enfermedades dentales y bucales no
solo afectan la salud, sino además también tienen un im-
pacto negativo en la autoestima y causa problemas relacio-
nados con la interacción social y funciones vitales como el
habla y el sueño.

Por ello el Partido Revolucionario Institucional suscribi-
mos el exhorto que se hace a la Secretaría de Salud y a la
Secretaría de Educación Pública, para que en coordinación
con los servicios de salud de las entidades federativas, dis-
pongan de una campaña de personal odontológico en las es-
cuelas de nivel básico y medio superior. Muchas gracias,
presidenta. Es cuanto.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, señor diputado. Consulte la Secretaría
a la asamblea, en votación económica, si se aprueba. 

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: En votación económica, se consulta a la asam-
blea si se aprueba. Los legisladores y las legisladoras que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Los legisla-
dores y las legisladoras que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, presidenta.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Muchas gracias, secretaria. Aprobado. Comu-
níquese.
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SUSCRIBIR EL PROTOCOLO FACULTATIVO DEL
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONO-
MICOS, SOCIALES Y CULTURALES

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Segunda Comisión
de la Comisión Permanente, por el que la Comisión Per-
manente exhorta al Ejecutivo Federal, a suscribir el Proto-
colo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: En función de que no existen oradores inscritos,
consulte la Secretaría a la asamblea si es de aprobarse. 

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: En votación económica, se pregunta si se aprue-
ba. Las legisladoras y los legisladores que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legis-

ladores que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa, presidenta.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado. Comuníquese.

A continuación desahogaríamos lo relativo a las proposi-
ciones de la Tercera Comisión. 
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DERRAME DE CIANURO OCURRIDO EN EL EJIDO
JUAN ALVAREZ, DENTRO DEL MUNICIPIO DE 
CABORCA, SONORA

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión
de la Comisión Permanente,  por el que se exhorta a la Pro-
fepa, a fin de que informe a esta Soberanía, sobre las cau-
sas y el grado de toxicidad que generó el derrame de cia-
nuro ocurrido en el ejido Juan Alvarez, dentro del
municipio de Caborca, Sonora.
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PROGRAMA DE REDUCCION DE TARIFAS PREFE-
RENCIALES DE CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión
de la Comisión Permanente, por el que solicita a la CFE, a
que informe acerca del cumplimiento de las medidas del
Programa de Reducción de Tarifas Preferenciales de con-
sumo de energía eléctrica.
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GUARDA LA REVISION DE LA CUENTA PUBLICA
DEL AYUNTAMIENTO DE PUTLA VILLA DE GUE-
RRERO DEL AÑO 2014

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión
de la Comisión Permanente, por los que se solicita a la ASF
y a la Auditoría Superior del estado de Oaxaca, que infor-
men el estado que guarda la revisión de la cuenta pública
del Ayuntamiento de Putla Villa de Guerrero del año 2014.
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